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Serán suscrltores forzosos a la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y autentico ai de las 
disposiciones oñciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.^, 
t&uperior Decreto de 20 d? Febrero de í 8 6 í . \ 
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Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1096.—Excmo. Sr. 
•̂En vista de cuanto resulta de los antecedentes re

mitidos por V. E. con carta oficial núm. 141 de 17 
¿e Junio ú l t imo^ S. M. el Rey (q. D. g .} , y en 
¿u nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido k 
bien aprobar el acuerdo adoptado en 10 del mismo 
infs por la Intendencia general de Hacienda de esas 
islas ea el expediente promovido por los Sres. Tillson 
Hermán y G.', sobre si es ó có necesario para ejer
citar el recurso de a'zada la previa consignación del 
importe de las multas impuestas por las Aduanas con 
motivo de hechos calificados de faltas ea las vigentes 

ienanzas. De Real órden lo digo h V, E. para 
su conocimiento y demás efectos .«Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid, 20 de Setiembre de 1893.—« 

i hlaura.—Sr. Gobernador general de Filipinas. 
I"!Mani la , 2 de Noviembre de 1893 -Cúmplase, publí-
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quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
-.ra los efectos correspondientes. 

BLANCO. 

Sección de órden público. 

Hallándose vacante una plaza de Alférez del Tercio 
, de Policía del Distrito Misamis por renuncia del quede 

M lo desempeñaba, el Excmo. Sr, Gobernador General 
se ha servido disponer, con esta fecha, que se pu
blique la noticia de dicha vacante en la Gaceta para 
que los Sargentos del Ejército retirados ó en activo 
servicio que deséen ocuparla dirijan sus solicitudes 
documentados por el conducto ordinario á este Go
bierno General, dentro del plazo de 30 dias á contar 
desde la fecha de este anuncio. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—José J. Bolívar. 

pECOION GENE UAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
AGRICULTURA. 

E x p o s i c i ó n . 
Excmo. Sr.: 

Cinco años van transcurridos desde que se organizó 
t estas Islas el Servicio agronómico y durante este 
periodo de tiempo se ha realizado no escasa labor en
cina ja á determinar emplazamientos, adquirir apa
ños y organizar servicios, con la lentitud impuesta 

la necesidad de múltiples trámites admioistrali-
y de laboriosas gestiones, ocasionados unos y 

"fieesarias otras, para adquirir terrenos convenientes 
J¡ cultivo agrario próximos á grandes Centros de po-
J a c i 6 n , sin gravámen slguno para el Tesoro, pro-
•«^a diSeil de resolver en éstas Is'as en donde aun 
110 se han abierto paso las ideas de progreso agr í -
fjja y en donde la acción privada coopera muy poco, 
J^ ia , á los esfuerzos de los poderes públicos en pró 
6 ̂  difusión de las enseñanzas profesionales. 
^ pesar de tales dificultades y de la obligada eco-
í1111̂ , impuesta por la necesidad de ajustarse á las 
fas del presupuesto, la Escuela de Agricultura, las 
Ñas y Estaciones agronómicas, si bien no cuentan 

^ edificios propios y adecuados & las necesidades 
, . 'os múltiples servicios que han de ilenar y ca-

de gran parte del material de ensayo y expe
ctación que se irá completando en lo sucesivo, 

hallan, S¡Q embargo, en situación de prestar va-
servicios al progreso agrícola de estas Islas y 

611 realizados estudios importantes acerca de dife-

s 
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rentes cultivos, estudio8 que han sido remitidos al 
Ministerio de Ultramar sin uheriores consecuencias 
por falta de medios de publicidad. 

Estériles resultarían estos trabajos, si no llegasen 
á ser conocidos de aquellos á quienes interesan en pri
mer término, de los agricultores da este Archipiélago, 
privados, hasta ahora, de todo consejo, de toda ense
ñanza encaminada ^ convertir en frutos provechosos 
los adelantos que la química y la mecánica han pro
ducido en el arte agrícola. 

A l difundir el resultado da los ensayos y experi
mentos que en pró del bien g-eneral tienen lugar 
en los_Establecimientos oficiales, conviene dar á co
nocer igualmente los esfuerzos del interés privado, 
reuniendo en una publicación única al servicio de 
los agricultores, el resultado de las investigaciones 
científicas oñ . ia 'es y el de su práctica en los prédios 
particulares. 

Para obtener aquellos fines, el Gobernador Gene
ral antecesor de V. E. dispuso, en decreto de fecha 
22 de Julio del año próximo pasado, la publicación 
dê  pn periódico mensual con el título de Boletin 
oficial agrícola de Filipinas, cuyos redact-res obli
gados fuesen los ingenieros y ayu 'antes del servicio 
agronómico y en el que pudieran, además, publicarse 
los resultados obtenidos en las exp'otaciones parti
culares de estas Islas, bajo los puntos de vista agr í -
f^nln v firnnániino ; -,— ' .' ~ \ , 
en toao cuanto pueda interesar a la agricultura, huér
fana hoy de representación propia en la prensa, á pe
sar de constituir la base casi única de la riqueza pú
blica. 

Por otra parte, la necesidad generalmente sentida 
y espresada por la prensa periódica de esta Capital, 
cuyas indicaciones nota atentamente este Centm d i 
rectivo, de publicar cartillas agrícolas de los princi
pales cuHivos explotados en el euelo filipino, impone 
á la Administración el deb-r de no dilatar por más 
tiempo el momento de satisfacerla por medio del i?o-
lelin oficial de que se trata, sin perjuicio, después, 
de hacer ediciones especialfs de las mismas, con la 
tralucción, á los dialectos locales, como medio efi
cacísimo de difundir prácticas provechosas y desva
necer errores y preocupaciones. 

, Dificultades económicas, hasta ahora invencibles, han 
sido causa de que no se haya cumplido aquel de
creto; pero ante la necesidad, mayor cada dia, de que 
no permanezcan inéditos por más tiempo los traba
jos realizados en los establecimientos del servicio agro
nómico y de estimular el estudio de las cuestiones 
que con la agiicu'tura y la ganadería se relacionan, 
de impulsar, en una palabra, á los iropietarios te
rritoriales de éstas Islas á seguir el ejemplo de los 
que en otros países han conseguido aumentar las co
sechas y mejorar los frutos, por medio del trabajo 
constante, del estudio asiduo, del apoyo incondicio
nal prestado por los Gobiernos, á la difusión de los 
conocimientos teóricos y prácticos relativos al arte agrí
cola, no vacila esta Dirección general en proponer 
h. V. E. la rea'ización del útil pensamiento de su digno 
an tecesor. 

Con tal objeto, pueden sufragarse los gastos que 
la publicación de dicho periódico supone, con una 
parte, de la cantidad consignada en el capítulo XIV, 
artículo único de ta Sección 8.* del presupues'o ge
neral para material de la Escuela de Agricultura, 
Granjas modelo y Estaciones agronómicas, aplicación 
perfectamente lógica, puesto que en ningún oV'eto 
más apropiado al fin que persiguen dichos estable
cimientos podrán invertirse aquellos fondos, como de 
el de difundir y propagar los resultados obtenidos 
en los mismos, objetivo principal y casi único de 
gu creación. 

Por todo lo expuesto, el Director general que sus
criba tiene la honra de someter á la aprobación da 
V. E. el siguiente proyecto de decreto y las bases 
para la publicación, desde el mes de Enero próximo, 
del Bolelbi oficial agrícola de Filipinas. 

Manila, 3 de Noviembre de 1893. 

Excmo. Sr., 

ANGEL AVILES. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Administración Civil. 
Mani'a, 3 de Noviembre de 1893. 

Visto el decreto de este Gobierno General de fecha 
22 de Julio de 1892, en virtud del que debe publi
carse un periódico oficial con el título de Boletm 
oficial agrícola de Filipinas, cuyo objeto será el de 
dar á conocer los trabajos experimentales realizados 
en la Escuela de Agricultura, Granjas-modelo y 
Estaciones agronómicas y los procedentes de Centros 
oficiales, y autores nacionales ó extranjeros que se pro
pongan la difusión de conocimientos teóricos y prác
ticos relacionados con la agricultura y la ganadería. 

Considerando lo útil y conveniente que ha de ser 
para el fomauto de la riqueza territorial de estas 
í&kciaá" rítói;É\'é?¿'í)0 ^~ maníiestada por ' la prensa de 
que se propaguen los métodos racionales de cultivo 
y beneficio de las plantas más generalmente explo
tadas en Filipinas; este Gobierno General de confor
midad con lo propuesto por la Dirección de Admi
nistración Civil, dispone lo siguiente: 

1. " Desde el mes da Enero próximo, se publicará 
un periódico mensual con el título de Boletin ofi> 
cial agrícola de Filipinas del que será Director el 
Jefe del Servicio agronómico y redactores, con carác
ter obligatorio,, los Ingeniercs y ayudantes del mismo. 

2. ° Dicho periódico, además de los experimentos 
realizados en los establecimientos del Servicio agro
nómico, de las memorias y datos estadísticos pro
cedentes de los mismos, publicará cuantos trabajos 
convenga conocer á los agricultores de estas Islas, 
de autores nacionales ó extrangeros, dando la prefe-
renc'a á los de aquellas personas residentes en F i l i 
pinas que por su ilustración y conocimientos prácticos, 
puedan allegar valiosos elementos al desenvolvimiento 
de las riquezas agrícola y pecuaria. 

3. * Les Ingenieros agrónomos, Jefes délos distritos 
agrícolas de este Archipiélago, redactarán, en el plazo 
de un año, á contar desde la fecha, caí ti.las correspon
dientes al principal cultivo de cada región, las que 
se publicarán en el periódico á que tsts decreto se 
refiere, ó por medio de tiradas especiales, si asi 
se creyese convejiente. 

4. ° Los gastos de publicación del Boletin oficial 
agrícola, se satisfarán con cargo á las cantidades 
consignadas para mateiiai de la Escuela de Agr i 
cultura, Granjas «modelo y Estaciones agronómicas, 
en el capitulo 14, art. único de la Sección 8.* del 
eresupuesto general de gastes, distribuyendo el de la 
publicación anual que no excederá de ochocientos pe
sos, por partea Iguales entre las asignadas para ma-
perial á cada uno de dichos Establecimientos. 

5. * Se aprueban las bases á que ha de sujetarse 
ta publicación de dicho periódico propuestas por la 
Jefatura del Servicio agronómico. 

Oomúniquese, públiquese, dése cuenta al Ministerio 
de Ultramar y vuelva á la Dirección general da 
Administración Civil para' su conocimiento. 

BLANCO 

c-'-'-K 
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BASES A QUE HA DE SUJETARSE LA PUBLICACION 
DEL BOLETIN OFICIAL AGRICOLA DE FILIPINAS. 

1.a El Boleiin oficial agrícola de Filipinas, és un 
periódico oficial en el qne se publicarán los resulta
dos de los ensayos, prácticas y experimentos reali
zados en lo? •Rstableciraientos del Sarvisio agronó
mico; los trabajos del mismo órden realizados en Es
p a ñ a ' y en el eítranjero qae tangán relacióa con la 
aoricultura de Filipinas; memorias, artículos y tra
baos, de cualquier género, relacionados con la vida 
de las plantas, su cultivo, industrias derivadas del 
mismo, economía y administración rurales, estadís
tica aerícola, canales de riego, saneamientos y me-
io-as cualquier género cuyo objetivo sea el cul
tivo agrario, multiplicación y crianza de animales de 
labor y de r nta, legislación agrícola, y demás asun 
tos que se re'acionen con la agricultura, las indus
trias derivadas de la misma y la ganader í a^ 

2.1 Serán redactores oblig-idos del Boletín agri-
co^ de Filipinas, los Ingenieros y ayudantes del Ser
vicio agronómico de estas Islas; y se adm tirán. para 
su publicación, cuantos trabajos relacionados con el 
objeto d3 dicho periólico, remitan al efecto los fun 
cionarios ftculUtivos de los demá? ramos de la Ad-
raiaistra^ión pó-Vica, los agri nitores, ganaderos y 
demás perdonas que quieran prestar su concurso al 
progreso agrícola de estas Islas. 

Las personas agenas al Servicio agroaómico, que 
SÍ distingan, por la utilidad, mérito y trasceudencia 
da su^ trab'Ajos publicidos ea el Boletín agrícola 
sjrán propuestos al Ministerio de Ultramar para re-
eomp-nsas honoríficas. 

Los autores de trabajos pub icados en el mismo 
periódico que qaieran reservar sus derechos d i pro
piedad sobre aquellos escritos, lo expresarán asi al 
remitirlos, consigciándose al publicarlos la nota co
rrespondiente. 

Será Director del Boletín, el Jefe del Servicio agro -
nómico, con la cooperación de un Consejo de redac
ción c-mpuesto de los Profesores y Ayudantes de 
la Escuela de Agricultura, cuyo Secretmo lo ssrá 
de dichr Consejo. 

E l Director del Boletín agrícola, tendrá la re
presentación del p^.rióiico, señalará el-órden de pu
blicación de los trabajos, autorizará si lo cree pro 
cedente, la publica?ióa de Jos trabajos, prévio in-
f irm?. del Consejo de redacción, inspeccionará la con-
tabil i lad, aulorizará con su firma las cuentas y la 
correspondencia relacionada con el periódico que no 
correspondí á la parte económica del m smo. 

El Cunsejo de redacción, examinará los trabajos de 
cualquier clase qne se remitan á la Dirección del 
¡ p a ^ ' W f w j L .in formará .acerca, de.7 si ̂ procede d no 
solver, bajo su responsabilidad en definitiva, lo que 

. crea más conveniente. En ausencia ó enfermedad 
del Director, hará sus veces el ingAniero mis anti-
gu:> del Consejo de redacción. 

Todos los individuos del Consejo, incluso el Direc
tor, turnarán en el trabajo de confección, corrección 
de pruebas y demis necesarios á la publicación del 
periódico. Los turnos se compondrán de un inge
niero y un ayudante, y su orden será de ma
yor á menor antigü ;dad en caja clase, teniendo en 
cuenta que al Director y Secretario corresponderá éste 
servicio en los m^s ss de Abr i l , Mayo y Junio. 

No se publicará trabajo alguno que no se halle 
firmado por el autor. Los escritos que aparezcan 
EG firmados en el periódico, se entenderá que pro
ceden de la Redacción 

No se publicarán artículos que puedan lastimar á 
corporaciones, clases ó individualidades determinadas. 

No se contestarán en dicho periódico, n i se trans
cribirán ^ artículos, sueltos, comunicados ó noticias, 
cualquiera qu1, sea su procedencia, en los que se 
lastime ó ataque, en cualauier forma, la personalidad 
de los aurores cuyos trabajos hayan visto la luz 
en el Boletín gricola. Tampoco se admitirán co 
mu ucados que tiendan al mismo ovj?to. 

Tampoco se reproducirán ar'í. 'ulos sueltos ó noti
cias de otros periódicos que se ocupen de entidades, 
corporaciones ó ináividuos determinados, sin las de
bidas consideraciones. 

La R e d a c t ó ] y el Dire-tor de la publicación, 
cuidarán de que las discusiones con otros periódi
cos,^ ó con los autores de ios trabajos que éstos 
p ibliquen, no S ilgan del terreno puramente profe-

-sional. Desde el momento en que dichos publicacio-
n ^ , ó_ autores, abandonen este terreno, se cortará toda 
discusión. El Gonspjo de redacción será el que señale 
este mommto y en caso necesario el Director del Bo
letín. 

Podrán puVicarse rectificaciones á los ort ímlos, 
sueltos y noticias que se encuentran en los casos 
previstos en los artículos 10, I I y 12, siempre que 
la rectificación sea breve y se refiera, ímicamente, 
á hechos, sin hacerse cargo, en modo alguno, de ata. 
ques personales. 

Podrán publicars? en el Boletín agrícola, trabajos 
originales de los redictores, ó de personas agenas á 
la Redacción, extractes ó copias de otras publicaciones 
que no tengan reservados sus derechos, noticias ade
cuadas á la índole déla publicación, disposicion?s ofi
ciales relacionadas o n la agricu.tura y la ganade
ría, cotizaciones de los mercados, y demás noticias 
que puedan interesar á los agricultores. 

Cada mes, ee publicará un numero de treinta y 
dos páginas de texto, por lo menos, y el precio de 
suscripción será el de tres p3803 anuales, ó ve.nticinco 
céntimos de peso mensuales. En el caso de publi
carse mapas, dibujos ó láminas de cualquier género, 
no 83 disminuirá el número de páginas ni se au 
mentará el tamaño de la letra que será del cuerpo.... 

Podrán publicarse anuncios en hojas adicionales, 
cuyo precio será por centímetro cuadrado del papel 
que ocupen, y si hubesen de ir acompañados de em
blemas marcas ó dibujos de cualquier género, los 
comunicantes entregarán los clichés correspondientes. 

El Director del Boletín, podrá negar la publicación 
de los anuncios que no crea armenizin con la índole 
del periódico, siempr« que lo crea conveniente. 

E l Boletín pagará los derechos de timbre correspon
dientes. 

Dicho p:r iói ico se, cambiará con los de España y 
el extranjero de íodob análoga. Se remitiré, además, 
al Ministerio de Ultramar, los principa'es Consulados 
con los que sostengan estas Islas relaciones mercan
tiles, á la B büoteca Nacional, ó la de Manila, y á 
los Centros, corporaciones, establecinrentos de ense
ñanza periódicos y particulares á quienes convenga 
hacerla, por cualqn'ir con:epto. 

Habrá un A3ministrador del periódico encargado 
de su distribución, contabilidad, correspondencia ad
ministrativa, recauda3ión de fondos, bien p"ocedin del 
Estado ó de suscripción, el cual percibirá una gra
tificación proporcionada á los ingresos del periódico 
y que se limitará, por ahora, á 25 pesos. También 
se nombrará un escribiente con diez pesos y un fa-
ginante repart í ior con seis. 

El Administrador rendirá cu nta trimestral de gas
tos, la que, con el visto bueno del Director, se remitirá 
á la Ordenación general de Pagos para su exám^n 
y censura. 

La cuenta de ingresos, será examinada por el Con* 
sejo de redacc'ón, el que nombrará una ponencia 
al efecto, cuyo informe se presentara en la sesión 
del Consejo siguiente á la en qus se hayan presentado 
las cuentas. 

Por ahora, se atenderá á los gastos que origine 
la publicación del periódico, con las cantidades pro
cedentes de las consignaciouds de material y mobi
liario de la Escuela de Agricultura, Graoj«s-modelo 
«i — — — — » — i — , — „ ~ «. _ J ^ „̂ n\ | j - ̂  
lentísimo S'. Gobernador General. Los ingresos se 
invertirán precisamente en mejorar las condiciones 
do la publicación. 

Bajo ningún concepto S3 pagarán sueldos ni gra t l 
ficaciones al Director ni k los redactores del periódico, 
ni se abonará cantidad alguna por los artículos ó 
trabajos qu3 se publiquen. 

So'o serán de abono en las cuentas en concepto 
de gratificación, la qna perciba el Admin s-'rador por 
su trabajo, asi como los sueldos da los escribientes, 
ordenanzas y repn'Lidores. También serán de abono, 
además de los gastos de pape!, impresión, fejas, t im 
bre y franqueo, el material de escritorio para la ad
ministración y contab'lidad y los que ocasionen la 
litografía ó grabado de los dibujos que sean nece
sarios á la mejor inteligencia del texto. 

Para la administración del perióiico, se llevará un 
libro de suscripción por orden alfabético, en el que 
se abrirá cuenta corriente á cada suscriptor, libros 
de caja, mayor y diarlo, así como los auxiliares que 
se crean necesarios. 

Los recibo? de suscripción serán talonarios y en el 
talen que se conserve correspondiente á, cada recibo, 
se anotará el nombre del suscriptor, la provincia y 
el pueblo de su residencia, la cantidad importe del 
recibo y el folio del libro de suscripción á que corres 
ponde la cuenta. 

Las cuentas de gastos ó ingresos, serán trimestra
les. Las primaras se formarán con los justificantes 
de las cantidades invertidas en los que se observarán 
las disposiciones v;gent,es respecto á la anotación de 
la fechi, clase y número de la cédula personal de quien 
reciba la cantidad á que cada documento se refiera 
y al timbre móvi' en les casos en qne deba f i j a rse . En 
las segundas figurará como cargo el importe de la 
suscripción total por el tiempo á que la cuenta se 
refiera y como data las cantidades ingresadas. Como 
Justificante, figurará la relación de suscriptores que 
hayan satisfecho el importe de sus abonos. El saldo t>e 
dividirá en partidas fallidas y re ibos pendientes de 
cobro. 

A la cuenta acompañará la relación y justificación 
de las partidas fallidas y la relación de las pend.entes 
de cobro. El imporle de éstas, pasarán á formar parte 

del cargo de la cuenta siguiente, arrastrándose ^ 
unas á otras cuentas hasta la terminación del afi0 

Por n ingún concepto figurarán en las_ cuentas ^ 
un mismo año, gastos ó ingresos de años distintos 
sino exclusivamente los dal mismo á que l i s cuentaj 
se refieran. 

Las cantidades gastadas y las cobradas con posterior 
dad al año en que fueron contraidas las obligaciones j 
que correspondan, figurarán en cuentas sep iradas ^ 
gastos ó ingresos con el epígrafe de adicional ^ 
las que se haga constar el año á que correspondan 
cualquiera que sea la fecha en que se rindan. ' 

Las cuentas s.-rán firmadas por el Administrado, 
con el visto bueno del Director, y revisadas porjj 
Consejo de Redacción al que se presentarán dentro 
del primer mes siguiente al trimestre á que corre» 
pendan. Las cuentas adicionales se presentarán deut 
de los ssis meses del año sig üente a1 que se refiera: 

De las cantidades gastadas con cargo al materi, 
del Servicio agronómico, se rendirá la oportuna cuenta 
por sepxrado á la Ordenación general delegada dj 
Pagos, con sujeción á las prescripciones de la Lg 
vigente d3 contabilidad, hecha extensiva á estas Is^ 
por Decreto de la Regencia del Reino de 12 de 
tiembre da 1870. 

Manila, 3 de Noviembre de 1893. 

A p r o b a d o , 
BLANCO. MANUEL DEL BUSTO. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 10 de Noviembre de 189 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.-~Jelj 
de dia, el Teniente Coronel del núm. 73, D. VicenÚ 
Villas.—imaginaria, otro de Caballería, D. Luis Saj 
tos.—Hospital y provisiones, núm. 72 l.er Capitán.^ 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Arli 
Hería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en" 
Luneta, n ú m . 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargeníg 
Mayor, José García Cogeces. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PEINOIPAL DE MANILA. 

Habiendo cesa.lo en sus cargos de comisionaái 
UC crprooró' r<.—.a>B.*.a q . i a c o expresan ftn la ij 

junta relación, se avisa al público á íin de que deá 
tengan conocimiento. 

Manila, 7 de Noviembre de 1893 —Luis de la Torr̂  
JRela Aón que se cita: 

D. Luis Lacónico. . Binondo. 

» Domingo Martínez. 

» Andrés Domínguez. 

» Francisco Villam ;r. 

IQaiapo, S. Miguel 
Sampaloc. 

[Intramuros, Er 
Malate y Dila 

¡Sta. Ana, S . P e i i o l 
cutí, 8. lMip3Ker|2 
Pctsig, Pateros, Ti i 
g u g y S. Mateo. " 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 33 dj 
trucción para el cobro de las contribuciones direi 
y procedimiento contra deudores á la Hacienda ^ 
blica aprobada por Real órden núm. 892 de 20* 
Octubre de 1887, Ib dispuesto que el Lunes "28 
actual, 8 3 saque á subasta una casa de madera^ 
techo de teja situada en la calle Madrid núm^ 
del Distrito de Binondo y embargada pi r el Q< 
sionado de apremio D. Luis Lacónico por la can! 
de veinte pesos valor de su justiprecio. 

E l remate t t n l r á lugar ea el Tribunal de díj 
arrabal á las 10 do su mañana del día mencionf 

M i n i a, 6 de Noviembre de 1893. — Luis d i la Toi 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 33 de la^ 
trucción para el cobro de las contribuciones direcW 
procedimiento contra deudores á la Hacienda p^1' 
aprobada por Real órden núm. 892 de 25 de ^ 
tubre de 1887, he dispuesto que el Lunes 28 
actual se saque á subasta una casa de madera ! 
cho de teja enclavada en un solar interior oeJ 
calle del Principe, sin número, del Distrito ^ 
noudo y embargada po- el Comisionado de aprê  
D. Luis Lacónico por la cantidad de veinte pesos 
lor de su justiprecio. ,¡J 

El renr.te tendrá lugar en el Tribunal de ^ 
arrabal á las diez de su mañana del dia mencioj 

Manila, 2 de Noviembre de 1893.—Luis 
Torre. 

'"O 
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MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROSDK MANILA. 
,Se han extraviado, según manifiestan los interesado», 

os resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Bstablecimieutos, que á continuación sa expresan: 

Número «j 
délas .S 

papeletas p Meses. 
o 
•P < Nombres. 

5.672 
20.482 
20.483 
20.484 
20.485 
14.958 
30-.39Í 

553 
31.278 
30.928 
39.047 
29.069 
34.765 
34.764 
31.639 
20.045 
26.789 
11.479 
28.608 
27.982 
27.991 

9.026 
29.368 
23.110 
24.465 
24.466 
24.467 
25.926 
30.043 
28.937 
20.487 
1^.746 
36.805 
36.809 

17 Febrero 
2 Junio 
» Id . 
» Id . 
» I I . 

19 Mayo 
7 Octubre 
5 Enero 

i 7 Octubre 
14 Id . 
29 Diciem. 
16 Octubre 
16 Noviera. 
» I d . 

19 Octubre 
8 Julio 
2 Satietn. 

17 Abril 
11 Octubre 
13 Setiem. 

> Id. 
28 Marzo 
18 Octubre 
12 Agosto 
29 I d . 

» Id . 
» Id. 

25 Setiem. 
» Octubre 

14 l i . 
2 Julio 

29 Mayo 
6 Diciem. 
> I d . 

1893 

25 
10 

1 
7 
4 

1893 
1892 

1893 5 » Emeteria Galvan. 
1892 20 » Perfecto José. 

» 25 » l i . id. 
» Id. id . 
» Id . id . 
» Ruperto Gregorio. 
> Juliana laozencio. 
» Benita Borromeo. 

1892 35 » Igoacia de León. 
» 20 > Id . de id . 

30 > Id de id . 
6 » Ricardo Menendez, 
1 » Rafaela Gochico. 

» 1 » I I id. 
» 3 » Eugenia Pañis. 

1893 12 » Cáraien Alvarez. 
1892 20 » Rífael Miranda. 
1893 8 » Estevaa Cruz. 

» 7 » Marcela Guanson. 
1892 9 » José González. 

» 20 » Florencio Pablo. 
1393 25 » Antonio García. 

* 18 » Manuel Reyes. 
» 80 » Ana Santos. 
» 12 » Segundino Caro. 
» 4 » Id. id. 
x. 4 » Rosa Caro. 
» 6 » Francisco José. 
» 63 » Alejandro Rosales. 
» 30 » Esperanza Pimentel 

1892 15 » Perfecto José. 
5 » Evarista de Guzman 
1 » Cesárea Martínez. 
1 » Venancia Cruz. 

1893 
1892 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicaciéa 
del presente anuncio en la QacePi; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 

301i 

nuevos resg-usrdos & favor de dichos interosadoe, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quednrá*? 
desde luego «in ningún valor ni efecto. 

Manila, 6 de Noviembre de 1893,—Manuel de V i -
jlava. 

INTERVENJIOX GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Doña Fausta Pérez, viuda de D. Biltásar Carral, 
Ayudante 4.o que fué de Montes de estas Islas, re
sidente en Aparri, provincia de Cagayan de Luzon, 
ó su apoderado, se servirá presentarse en estaliter-
vención general y Negociado de Clases Pasivas para 
enterarle de un asunto que le interesa. 

Mauiia, 6 de Noviembre c|0 1893.—El Interventor ge
neral, Ricardo Carrasco y Moret. .2 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.°. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
da un terreno baldío situado en la jurisdicción de 
Arayat, provincia de la Pampanga, denunciado por 
D. Mamerto Natividad y D. José Laureano Veles. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Ilog-
cauayan, jurisdicción del pueblo de Arayat, de cabida 
de c ncuenta y una hectáreas, diez y siete áreas y 
ochenta y das centiáreas, cuyos límites son: al Norte, 
punto de unión del estero Manimbao con el camino 
de Ilog-Ciuayan; al Esta, el mismo camino, barrio 
de catnachile y el rio chico; al Sur, camino del indi
cado birr io al pueblo de Migalang y ter en» baldío 
solicitado por D. Manuel Fernandez; y al Oeste, ca
mino sin nombre y terrenos del Estado. _ 

2. * La enagenación se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatrocientos cuarenta pesos 
noventa y cuatro céntimos y tres octavos. 

3 a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civil de 
la provincia de la Pampanga, en el mismo día y hora 
que se anunciará en la «Gaceta de Manila.» 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ni observación 
alguna que la interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5 1 Las proposiciones serán por escrito, con enter* 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número J 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6 * Será requisito indispensable para tomar parte en ía 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia dé l a 
Pampanga, la cantidad de pfs. 22;04 5i que importa el 5 p § 
aproximadamente, del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
caua iibuauur « s i a oai Lt». a.c pttgu ^ae servirá, de garan
tía para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá ésta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le será de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó reauncie el mismo. 

7.a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8/ Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de ios mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido d'cho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de la 
Pampanga, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á esta Intendencia general para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
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^de, nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado esto por esta Intendencia genera], se 
notificará al denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por esta 
Intendencia general ó por la subalterna de la Pam-
panga, según el punto que haya el mismo determi
nado, a cuyo fin será obligación precisa del denunciador 

espresar en la proposición que presente á la Junta 
<¡e Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
•de su confianza que resida en esta capital ó en la nro-
"vincia espresada. r 

14 El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12/ será el de ocho dias des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho días a que se refiere la cláusula anterior, v de 
eUa se dará un recibo por este Centro directivo ó subal
terna de dicha provincia, según se presente en uno ú 
Otro punto. 
A ^ t / ^ ^ " ^ ^ P ^ I e g a l s e elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho dfi tauteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su i m 
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1 000- en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5 000 y en seis 
desde 5 001 en adelante, según lo dispuesto en el' ar-

I O 1181 R e g i m e n t ó de 26 de Enero de 1889. 
18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 

el importe del primer plazo, y además el 10 p g del 
precio de la adjudicación, dentro del término de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que se le not i 
fique él decreto de adjudicacióa por la Intendencia 
general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sm efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
gue hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 

on S^ !. q u e 1,ebaJar el de la licitación. 
20. Cuando el comprador ingrese el importe del pri-

r maSQ ó anualidad, firmará y entregará en la Te-
en quti se efectúe el pago, tantos pagarés cuan

tos sean los plazos, que queden en descub erío. 
21. El comprador que dejare transcurrir quince dias 

sin retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p g 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona ai 
Tesoro, 

El comprador que quisiera satisfacer de presente 

mer 
sof^ 

22. 
el importo total de la cantidad en qua 1 J háya sido 
a judicado el terrano, se le descontará el 5 p § . 

23, Presentada por el comprador la oportuna carta 

valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el lltmo. 
Sr. Suointendente general ó por la Subalterna á donde 
hubiere tenido lugar la subasta, según el adjudicata
rio tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta que 
por esta Intendencia general se expida una certificación 
haciendo constar que el comprador tiene satisfecho su 
importe al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no e. tén en plena y pacífica po
sesión y por tanto, las reclamaciones que se entablen 
se resolveián siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias nec?sarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el en
tender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § , 
^1 mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la com
posición de la parte sobrante, por el precio de tapa-
ción que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará á su
basta, con obligac'ón por parte del rematante de in
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado por 
cada parte, y por un tercero, designado por la Ad
ministración, en caso de discordia. Guando el error de 
la medición exceda de 15 p § , se instruirá espediente 
para exijir á loa funcionarios facultativos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Sub-intendente 
general. Peñaranda. 

MODBLO DK PROPOSTOION 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N., vecino de . . . • que habita calle de . . . 

•frece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 

provincia de . . . en la cantidad de . . . . con en
tera sujeciód. pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño r separado el documento que acredita 
haber impueien la Caja de . . . la cantidad de . . . . 
exigida en fcondición 6.a del referido pliego. 

TESORERIAENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

En los di; 11, 13 y 14 del presente mes estará 
abierto el po de las clases pasivas residente9 en 
la Penínsulaue perciben sus habBres por esta Te
sorería, debido advertirles que después de la es* 
presada fechíl4 no se hará pago alguno á dichas 
clases sin puicio de consignar los que dejaron de 
percibir en Inómina que se formará al efecto en el 
mes próximo 

Lo que senuncia para conocimiento de los inte* 
rosados. 

Manila, 9 (Noviembre de 1893.—José Arizcun. 2 

Don Abdon Víate González, Doctor en Jurisprudencia y Juez 
dñ primera itancia eu propiedad del distrito de Quiapo. 

Por el presee, cito, llamo y emplazo por prepon y edicto 
al procesado ausue Andrés Custodio, casado de 28 anos de edad, 
natural de Polil (la Laguna> y presidario en el penal de esta 
plaza labrador, ¡jo de Raymundo v Vicfcoriana Bang-cal, para 
quí por el térrno de 30 dias, contados desde la publicación 
üe este edicto n la «Gaceta oficial» de esta Capital, se pre
sente en este ¿zgado 6 en la cárc 1 pública de esta provin
cia, para respoier á los carpros que resulten contra el mismo 
en la causa núi. 5792 por quebrantamiento de condena, purs 
de hacerlo asije oiré y administraré justicia y en caso cons 
trario sustanciaé dicha causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole los penicios que «n derecho hubiere lug-ar. 

Dado en Quiao á 3 de Noviembre de 1893.—Abdon V. Gon-
zaIez.=ADte mi Plácido del Barrio. 

Por el pre?entk cito, llamo y emplazo á las niñas Narcisa Nu-
ilez y Pctronila\.ngeles que en 24 de Junio ú'tímo fueron atro
pelladas por untilburi en un soi?r próximo á la bajada del 
puente Chinesco para que dentro del término de 9 dias, conta
dos desde la p;blicacíóa de este edicto en la «Gaceta oflcial,» 
se presenten ei este Juzgado acompañadas de sus padres ó su 
Kpresentante lejal en defecto de estos pira diligencia de justi
cia en la caus; núm. 577J que instruyo por lesiones por im-
prudencia temearia. 

Dado en Minia á 4 de Noviembre de .833.—Abdou V. Gon
zález —Ante mi Plácido del Barrio. 

Por la presene convocatoria, cito, y llamo al chino llamado 
Baca, tendero da cerd 'S en los mercados de esta Capital, es
pecialmente en d de Divisoria en este arrabal, par* que dentro 
del término de 9 dias, contados desde la publicación de la 
presente en la «Gaceta oñc iab esta ya citada Capiti ' , se pre
sente en este Jugado sito en la calle de Salinas num. 17, 
de este mismo arrabal, para declarar en la causa num. 3151 
que contra Ciríaco Lípana y oíros ins'ruyo por robo, aper
cibiéndolo que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que 

—P. H —Joaquín Argote, V o B.o =Polanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primer,! instancia dol dis
trito d--, Binondo, recaída en los autos ejecuiivos seguidos por 
el Procurador D. Venancio Rmz, en represfntac óu de Don 
Celestino Redondo Alonso, contra D.a María Sagrario Borbolla, 
se saca por tercer^, vez á púhüca subasta sin sujpcíón á lipo, 
por el término dé 10 días, contados desde la fecha de este 
edicto, el inmueble sigiiient.': - Una finca enclavada en el 
sitio de Mamalacol, jurisdicción del pueblo de Sta. Rosa, en 
la provincia de Ñutva Ecíja, cuyos linderos son: al Norte, 
terrenos de Feliciana Mendoza, antes de Tranquilino Z ipata y 
r o grande de la Pdmpinga, al Este, calzada de S. Uidro á 
Sta. Rosa, al Sur, ríe grande do la Pampanga y esteros Tabuatin 
y Mamalacol y O^ste, rio grande de la Parapanga, comprendiendo 
dichos 110111"$ una ostensión superficial de 179 hectáreas, 
21 áreas y 83 centiáreas; de la superficie citada están cul
tivadas 28 hectáreas, 13 áreas y 16 centiáreas, que tagalas á 
40 pesos cada una importan 1125 pesos 20 céni imes. quedando 
151 hectáreas, 8 áreas y 67 cenliáre s, (ie terreno inculto que 
tasadas á 10 pesos cada una importan 1510 posos f0 céatimos. 
haciendo un total la tasación de toda la finca de 2686 pesos; 
á cuyo fin se señala, para el remate que tendrá lugar simul
táneamente en estd Juzgado y en el de Nueva Ecija, el día 
18 del actual, el que empezará á las nueve y terminará á las 
once de la mañana de dicho día, cuyos bienes se sacan á pública 
subasta sin supl r prévíamente los títulos de propiedad con arre
glo el art H7y de la ley de Enjuiciamiento Civil . Lo que da 
órdea su Sría. se publica para general conocimiento. 

Manila, 7 de Noviembre de 1893.—José de Reyes, V.o B.o.> Grey. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de primera instancia de 
este distrito de Nueva E c i j a . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo ausente 
Román Domondor. vecino de San José de esta provincia, 

Sara que por el termino de 9 dies, comparezca ante este 
uzgauo á prestar declaración en la causa núm. 5628 que se 

instruye contra Gregorio A pindó y otro por hurto, apercibido 
que de no hacerlo, le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en S. Isidro, 31 de Octubre de 1893.—Ricardo Pavón. 
—Ante mi, Francisco Villanas. 

Por el presente, cito, Hamo y emplazo á la testigo ausente 
Grisanta Cuneta, vecina del pueblo de Gabiao de esta pro-
viocia, para que por el término de 9 dias, contados desde 
la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado á 
declarar en la causa núm. 6081 por incendio, apercibido quede 
no hacerlo, le parará el perjuicio en derecho hubiera lugar. 

Dado en S. Isidro, 4 de Noviembre de 1893.—Ricardo Pavón. 
—Ante mi, Francisco Vinarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo ausente 
llamado Diong de ignorado paradero, para que por el término 
de 9 días, se presente en este Juzgado á prestar su decla
ración en la causa núm. 4860 por hurto, contra Paulino de 
los Santos, apercibiéndole que de no hacerlo, le pararán los 
perjuicio? que en derecho hubiere lugar. 

Dado eü S. Isidro á 4 de Noviembre de 1893. • Ricardo P a 
vón—Ante mi, Francisco Villarias. 

Por providencia del Sr. Juez de primera 
provincia, dictada con fecha de hoy en los au-Q: 
cíón de cuentas de los frutos producidos y debirtf, ^ 
los t- rrenoa de Mabutas y Macalong en Asiogan Pi 
cribania del Infrascrito s í g m el Procurador o. 
Fortich contra O. Vicente Fariñas y sus heredê  !í 
tidad importe de dichos frutos se fijó en ISQQ ¿fl 
á pública subasta por el término de 12 dias v^S 
muebles sito^ todos en el pueblo de Asingan da dj'í'i 
cuya situación, medida, linderos y valor de cada \S 
á continuación: 

1. a Una partida de terreno palayal s'tuado en 
compre hensión deJAsingan que mide de circunvalaíj/.M 
y linda por Norte con la preza del mismo nombre ' 
mantera del flnrdo D. Francisco Agtarap, por g ?! 
Policarnio Gascón, por Sur, con la de L onardo n 
léban Escorpiso y al Oeste con un arroyo de Lab * 
tipreciado en 300 pesos. 

2. a Una partida de trrreno palayal s'tuado en c 
la compreheosión de dicho pueblo, que mide de cw 
983 metros y linda por Norte cen la sementera ^ 
rielo, por Oeste con la de Francisco Bueno, por Sufjj 
de Sánchez, y por Oste con la de Victoriano ¿u* 
justipreciado en 50 pesos. 

3. a Una partida de terreno palayal 'ituado pn , 
gar denominado Sánchez de dicho pueblo de Asino,! 
de circunvalación 107 metros y linda por None"»: 
Urpiano, por Oeste con D. Gregorio Benito, por « 
Zanja y por Este con Pío Ta ganas y fué jnstipreI 
pesos. 

A.a Una partida de terreno palayal situado en iw 
comnrphensión de dicho pueblo de Asingan que mide 
valacíón 1223 motros y linda por Norte con Brig^ 
por Esl,e con Mariano Casimiro e Hilarlo Andrés 'l 
la preza de CaHmlim y por Oeste con la de Hilas 
D. Cirilo Sa'cedo y Rosendo Alfonso y fué justip^ 
pesos. " , . 

5.a Una partida de terreno palayal situado pn o-. njR 
la comprehensión de dicho pueblo quo mide de ch 
583 metros y linda por Norte con ht calzada para C 
Oeste enn Juan Asonio y José García, al Sur coa liap 
y por Este con la de Juan Asonio y Tomás Bacsa¿ 
preciado en 40 pesos. 

6 a Una partida de terreno palayal si'uado en | 
misma jurisdíce ón de Asingan, que mide de circuDTi 
metros y linda por Norte con la preza del mismo DOI 
las sementeras de Silvestre da Dios, Primo Cariaso i | 
deron, por Este con D. Pablo Venencia y D. Pedro G¿ 
Sur con Fausto Pico, D. Pablo de Venencia y Mao 
y por Oeste con la de D. Pablo de Venencia yfuéjn* 
en 60 pesos. , , 

7. a Unacf sa de materiales fuertes techada de hî p 
sado con cerco de mamposteria, la cual mide de circ 
77 metros y tiene cu.Uro celdas y fué justíprpciado en 

8. a Un camarín de mamposteria con techo de Mi 
nisido el cual mide 17 metros de largo y se encuen
de la cesa anteriormente justipreciada, y fué atan 
pesos.. — — ;—:—~ ' r ~ 

9. a Una caballeriza construida de c -1 y canto con teclij 
galvanisado y fué justípreciac'o en 50 peses. 

10. Un solar donde se hallan enclavadas la casa 
cabállerisa anteriormente justipreciados, el cual miíi 
valac'óa 192 metros y linda por Norte con un Callejo 
con F lcmeno Olanga, por Sur con D.a PotencianaZi 
Oeste con la calzada que vá de Asingan á Tayug j " 
prpeiado en 60 pesos. c , . 

Diclios bípne-, han sido embargados á los herede! 
Vicente ParíBas y se venden para pagar la cantída 
anteriormente y las costas y se previene que esioí 
á rúb lea subasta á instancia del acreedor sin sop 
mente la falta de título de propiedad á tenor d- m 
blece el art. 1479 de la Ley línjuiciamiento CivilJ 
celebrar su remate el 20 de Noviembre próximo a 1 
mañana en los estrados de este Juzgado de pumers 
Lo qu3, ŝ  hace saber al publico para conocinuenlo( 
quieran interesarse en la subasta advirt éndo^e quM 
mitirá posiuraque no cúbralas dos terceras panes de 
^ c o H a a r r i h a r.ingaa-en 31 de Octubre de 1893.—Anteq 
Hilario.—V.o B.o, Oliva. 
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Don Francisco Solis González, Capitán primer Ajj 
esia plaza Juez instructor de la causa quesesigf 
d ido d-'l Regimiento de Linea Bisayas número seta 
Juan Tinola Caandac, por primera deserción. 

Por la presente requisitoria cito, Hamo, y emr 
dado Juan Tinola Caandac, hijo de. Arpin y deffl 
tural de Buranan Parroquia de Idem, provincii 
estado soltero, de oficio labrador, estatura un metf 
tres milímetros, de pelo, cejas y ojes negros, m 
barba ninguna, boca regular, color moreno, frentsra 
marcial, producción buena, para que en el presisoí 
de 30 días, á contar desde la publicación de estarf! 
en la «Gaceta de Manila,» comparezca en las prW 
tares de Meisic, á mi disposición, oara responder «I 
le resulta en la sumaria que le sigo por haberse 
la noche del dia 16 del mes de Octubre último^ 
da .San Antonio Ahad, donde se encontraba d̂ stw 
apercibimiento de que si no comparece en el pls20' 
declarddo rebelde parándole les perjuicios que luy-

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. H 
y requiero y en el mío suplico 4 todas las automf 
civiles como militares y de policía judicial, para 
quen activas ddigencias en busca del referido 
Tlno'a Caandac y en caso de ser habido, lo rem ^ 
de preso con ¡as seguridades convenientes á L s rew 
siones y á mi disposición, pues asi lo tengo ícoto.^ 
ligencia" de este dia. ^ 

I)ado en Manila á 3 de Noviembre de 1893.-Fraiia 
González. 
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Don Enr'que Escasi Aldecoa, primer Teniente del 2 . 
la Quaraia Civil v Juez instructor de la c usa BC6( 
ira Juan Manald y otros desconocidos por rooo 
ocurrido el dia 6 de Enero de 1892. lal! 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y e™^, 
Manalo, paisano natural del pueblo de S ¿'f8'1™ m 
cía de Bitangas, para que en el término de & 
dos desde la publicación de esta requisitoria en 
Manila,» comparezca en el Tribunal de este Pa°" a r? 
no de la referida provincia á mí disposición, P ' , 
á los cargos que le resultan en la causa I1.18 ̂  ¿e 
el motivo expresado arriba; bajo apercibimiento . 
comparece en el p';«zo fijado, será declarado rene' 
el perjuicio que haya lugar. _ j, 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles co^ . 
para que practiquen activas di'igencias en base' jj, 
procesado Juan Manalo, y en caso de ser Q » ^ " , ^ , 1 
en clase de preso, con las seguridades conven^ ^ 
bunal ya citado y á mi disposición pues asi, 'u 
dado en diligencia de este dia. K n ú l ^ 

Dado en Rosario á 31 de Octubre de 1893.-lífl"1' 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.1—MAGALLANES 


